CEDAW 2025

Violencia contra Mujeres Periodistas y Libertad de Expresión

Informe


· De acuerdo con datos de CIMAC, entre el 1 de enero de 2012 y el 15 de abril de 2025, se han documentado 1896 casos de agresiones, ataques y amenazas a mujeres periodistas, incluyendo 14 feminicidios.
· Según CIMAC, los principales tipos de violencia contra mujeres periodistas incluyen la psicológica, física, sexual, económica, patrimonial y feminicida. Se registró un incremento de violencia institucional y digital. La mayoría de las víctimas no recibieron ningún tipo de medidas de seguridad para realizar su trabajo, por parte de los medios para los que trabajan. 
· Se cumplen 13 años desde que se emitió la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas (LPPDHyP), el marco normativo que funda el Mecanismo de Protección, que tiene como objetivo garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad de periodistas y personas defensoras de derechos humanos que se encuentren en situación de riesgo por ejercer su labor. 
· De acuerdo con el Informe Estadístico Mensual del Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas “al 31 de marzo de 2025, se protege a 2,011 personas, de las cuales: 690 son periodistas (490 hombres y 200 mujeres) y 1,321 son personas defensoras de derechos humanos (597 hombres y 724 mujeres). 
· Entre 2012 y 2025, 288 mujeres periodistas fueron incorporadas al Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas (MPPDDHP) de la Secretaría de Gobernación. El 30,5% de expedientes concluyó, dejando 88 casos dados por concluidos. 
· En el informe “Mujeres Periodistas y Libertad de Expresión” la CIDH recomienda a los Estados “integrar la perspectiva de género en todas las iniciativas dirigidas a crear y mantener un entorno seguro y propicio para el periodismo libre e independiente. En particular, garantizar que las políticas y programas estatales dirigidos a prevenir, proteger y procurar justicia en casos de crímenes contra periodistas atiendan adecuadamente los riesgos adicionales o específicos que enfrentan las mujeres periodistas por razones de género”. 

Lista de cuestiones


· A partir de las recomendaciones realizadas por el CoCEDAW (CEDAW/C/MEX/Q/9 párr. 180 y párr. 182) acerca de las medidas adoptadas para fortalecer la perspectiva de género en el Mecanismo Federal de Protección a Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas y la Metodología para la evaluación de riesgos defensoras de los derechos humanos y periodistas. Proporcione información sobre la implementación de las medidas adoptadas para fortalecer la perspectiva de género en el Mecanismo. Faciliten información detallada sobre el seguimiento a las recomendaciones emanadas del “Diagnóstico sobre el funcionamiento del Mecanismo” elaborado por la OACNUDH a solicitud de la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, particularmente las relacionadas a la incorporación de la perspectiva de género en el Mecanismo (Recomendaciones 4a, 22, y 28) 5 y al fortalecimiento de la Coordinación Ejecutiva Nacional (Recomendaciones 10f, 22d, 33 y 35)6. Se solicita especificar en detalle las políticas y acciones adoptadas para atender denuncias y sanciones administrativas hacia funcionarios responsables de vulneraciones de derechos hacia defensoras y periodistas. Especificar cuántos de esos casos han sido investigados y si han establecido protocolos de actuación, cuántos han sido llevados a tribunales y si han dictado condenas respecto de las violaciones de los derechos de las mujeres defensoras de derechos humanos y periodistas.


Recomendaciones
· Articular el marco legal nacional e internacional en materia de derechos de mujeres periodistas, dentro de una lógica de seguridad.
· Transversalizar efectivamente con perspectiva de género el Mecanismo de Protección. 
· Producir diagnósticos sobre violencia contra mujeres periodistas con un enfoque holístico.
· [bookmark: _GoBack]Garantizar coordinación entre el Mecanismo de Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas y las instancias locales de protección, para una efectiva protección y una política de prevención.

